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Del ejercicio de esta facultad se dará cuenta al Congreso del Estado a través de la Cuenta 
Pública y los informes de avance de gestión financiera. 

 
Artículo 30.- El ejercicio del presupuesto inicia el 01 de enero y termina el 31 de diciembre 
del año 2018; los saldos presupuestales no son acumulables para el ejercicio fiscal 
siguiente. Sólo se podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, 
contando previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de 
ingresos; pudiendo realizar erogaciones adicionales a las aprobadas, con cargo a los 
Ingresos excedentes que se obtengan y con la autorización previa de la Secretaría. 
 
Por lo tanto, las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren 
devengadas por los Poderes, Organismos Autónomos y Entidades al 31 de diciembre del 
presente ejercicio, se considerarán economías presupuestales, debiendo ser concentradas 
a la Secretaría a más tardar dentro de los cuarenta y cinco días posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal. 

 
Artículo 31.- Con el objeto de que las transferencias federales etiquetadas y realizadas 
por la Federación al Estado se ejerzan debidamente, y no se tengan que reintegrar al 
Gobierno Federal por no haber sido comprometidas y/o devengadas durante el Ejercicio 
Fiscal del 2018, la Secretaría de Planeación tendrá la responsabilidad de supervisar la 
aplicación de los recursos autorizados, para que las Dependencias, Entidades y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública ejerzan el total de los recursos aprobados; 
asimismo, corresponde a la Dirección General de Recursos Federales dependiente de la 
Secretaría, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias federales etiquetadas que al 31 de Diciembre 
de 2018 se hayan comprometido y aquéllas devengadas que no hayan sido pagadas, se 
deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 
convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes, debiendo incluir los rendimientos financieros generados. 
 
Los recursos que reciba el Estado a través del esquema de los certificados de 
infraestructura educativa nacional, pertenecientes al Programa Escuelas al CIEN, 
quedarán exentos del reintegro que deba realizarse a la Tesorería de la Federación. 

 
Artículo 32.- La Secretaría podrá descontar o suspender provisional o definitivamente el 
pago de las participaciones a Municipios con derecho a percibirlas, cuando éstos hagan 
cobros o establezcan gravámenes o exenciones que invadan la esfera exclusiva de la 
actividad estatal o federal, en los términos establecidos en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 
Artículo 33.- La Secretaría queda facultada para retener o descontar del subsidio, 
participaciones federales o de cualquier recurso público asignado en este Presupuesto a 
favor de las entidades, Poderes y Organismos Autónomos, respecto de quienes el 
Gobierno del Estado funja como deudor solidario de las obligaciones contraídas, cuando 
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